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JUNTA ELECTORAL CENTRAL
10822 INSTRUCCION de 26 de abril de 1993, de

la Junta Electoral Central, sobre certificado
médico oficial y gratuito a que se refiere el
artículo 72.c) de la Ley Orgánica 5/1985, de
19 de junio, del Régimen Electoral General
en la redacción dada por la Ley Orgánica
6/1992, de 2 de noviembre.

Con el fin de asegurar la gratuidad y oficialidad del
certificado médito a que se refiere el artículo 72.c) de
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en la redacción dada por la Ley Orgá
nica 6/1992, de 2 de noviembre, esta Junta Electoral
Central. en su reunión del día de la fecha, previo informe
del Consejo General de Colegios Médicos, ha acordado
dictar, de conformidad con el artículo 19.1.b) de la citada
Ley Electoral. la sigui!lnte

INSTRUCCION

Primero.-El certificado médico oficial y gratuitá a que
se refiere el artículo 72.c) de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio del Régimen Electoral General, en su
redacción dada por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de
noviembre, puede extenderse por facultativo colegiado:

1.° En los impresos editados por el Consejo General
de Colegios Oficiales de Médicos de España, que podrán
solicitar de cada uno de dichos Colegios tanto los corres
pondientes facultativos como los electores interesados.

2.° En papel común, de conformidad con lo previsto
en el artículo 118. 1.b) de la citada Ley de Régimen Elec
toral General. firmado y sellado por el facultativo que
lo emite, y haciendo constar en el mismo su nombre,
número de colegiado, lugar de ejercicio profesional.
fecha, así como los extremos relativos a la situación de
la enfermedad o incapacidad del elector que solicita el
certificado.

Segundo.-Serán igualmente válidos a los efectos del
artículo n.c) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio del Régimen Electoral General en su redacción dada
por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre, los
certificados emitidos en impresos oficiales ordinarios no
gratuitos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril
de 1993.-EI Presidente, Angel Rodríguez García.

10823 INSTRUCCION de 26 de abril de 1993, de
la Junta Electoral Central, de desarrollo del
artícuio 69.8 de la Ley Orgánica 5/1985, del
Régimen Electoral General.

Conforme al artículo 69.8 de la Ley Orgánica 5/1985,
del Régimen Electoral General. en el «supuesto de que
algún organismo dependiente de las Administraciones
Públicas realice en período electoral encuestas sobre
intención de voto, los resultados de las mismas, cuando
así lo soliciten, deben ser puestos en conocimiento de
las entidades políticas concurrentes a las elecciones en
el ámbito territorial de la encuesta en el plazo de cuarenta
y.ocho horas desee la solicitud...

Con el fin de aclarar el modo en que las candidaturas
puedan conocer que un organismo dependiente de cual
quiera de las Administraciones Públicas, es decir, sea
la estatal. autonómica o local. ha realizado una encuesta
sobre intención de voto en período electoral. la Junta

Electoral Central en su reunión del día de la fecha, y
de acuerdo con lo establecido en el artículo 19. 1.b) de
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, acuerda
dictar la siguiente

INSTRUCCION

Unico.~Cuando un organismo dependiente de' cual
quiera de las Administraciones Públicas realice en perío
do electoral una encuesta sobre intención de voto, ha
de comunicarlo inmediatamente a la Junta Electoral Cen
tral para que por ésta se dé traslado a los representantes
generales de las entidades políticas concurrentes a las
elecciones a fin de que dichos representantes generales
puedan solicitar las encuestas del organismo autor de
las mismas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril
de 1993.-EI Presidente, Angel Rodríguez García.

10824 INSTRUCCION de 26 de abril de 1993, de
la Junta Electoral Central, sobre la compro
bación por la Junta Electoral competente de
la concurrencia de las circunstancias a que
se refiere el artículo 72, c), de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en la redacción dada por la Ley Orgá
nica 6/1992, de 2 de noviembre.

El artículo 72, c), de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General de 19 de junio de 1985, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre,
determina que la Junta Electoral comprobará, en cada
caso, las concurrencias de las circunstancias a que se
refiere el citado apartado en relación con la solicitud
de voto por correspondencia en caso de enfermedad
o incapacidad que impida su formalización personal,
debiendo por lo demás acreditarse estas circunstancias
por medio de certificación médica oficial y gratuita.

Con el fin de aclarar qué Junta Electoral es la com
petente para efectuar la comprobación a que se refiere
el artículo 72, c), «in fine.., el momento en que ha de
efectuarse y el procedimiento para llevarla a cabo, la
Junta Electoral Central, en su reunión del día de la fecha,
de acuerdo con lo establecido e'n el artículo 19, b), de
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General acordó
dictar la siguiente

INSTRUCCION

Primero.-Las Delegaciones Provinciales de la Oficina
del Censo Electoral han de remitir, antes de tramitarla,
a la Junta Electoral Provincial todas las solicitudes de
voto por correo y documentación aneja formulada por
la persona autorizada, al amparo del artículo 72, c), de
la LOREG, de 19 de junio de 1985. en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre.

Segundo.-Realizada por la Junta Electoral Provincial
la comprobación y practicadas las diligencias que con
sidere oportunas, en plazo máximo de cuarenta y ocho
horas, habrá de devolver a la citada Delegación Provincial
de la Oficina del Censo Electoral las solicitudes de voto
por COrreo y documentación aneja, con su decisión favo
rable o contraria a la tramitación de cada una de ellas.

Tercero.-Recibidas las solicitudes y documentación
aneja con la decisió]l favorable o contraria a la trami
tación de cada una de ellas por la Delegación Provincial
de la Oficina del Censo Electoral se deberá, respecti
vamente, remitir al elector la documentación para el voto


